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Objetivos sectoriales de efecto123 

 
Indicador 

 
Línea base 

 
Meta del período124 y anual 

A. Negociar en el ámbito internacional proyectos 
de cooperación internacional para el desarrollo 
sostenible, inclusivo y descarbonizado en las 
zonas costeras, fronterizas y rurales, focalizando 
la atención en las poblaciones en situación de 
vulnerabilidad. 

Cantidad de proyectos de cooperación 
internacional negociados en el ámbito 
internacional, para el desarrollo sostenible, 
inclusivo y descarbonizado, en las zonas 
costeras, fronterizas y rurales, focalizando la 
atención en las poblaciones en situación de 
vulnerabilidad.  

2021: 33 
 
 

2023: 40 
2024: 48 
2025: 55 
2026: 66 

B. Proponer iniciativas diplomáticas estratégicas 
de acuerdo con los ejes de la Política Exterior, en 
beneficio de la población costarricense. 

Cantidad de iniciativas diplomáticas estratégicas 
propuestas, de acuerdo con los ejes de la Política 
Exterior. 

2021: 30 
 
 

2023: 30 
2024: 30 
2025: 30 
2026: 30 

C. Negociar la incorporación de Costa Rica a la 
Alianza del Pacífico como plataforma para una 
mayor vinculación con Asia Pacífico.   

Porcentaje de avance acumulado en la 
incorporación de Costa Rica a la Alianza del 
Pacífico. 

2021: 0%  
 
 

2023: 33% 
2024: 66% 
2025: 100% 

 
123 La periodicidad de la medición de todos los indicadores es anual y su línea base es 2021. 
124 Para visualizar las metas de período 2023-2026 de cada indicador ver anexo D. 



300

 
Intervención Pública 

 
Objetivo 

 
Indicador 

 
Línea 
base 

 
Meta del período125 y 

anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en 
colones, fuente de 
financiamiento y 

programa 
presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

1.Proyectos de 
cooperación 
internacional 
aprobados. 

Aumentar la 
cantidad de 
proyectos de 
cooperación 
internacional 
aprobados por 
parte de 
Mideplan y 
oficializados ante 
el Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores y 
Culto, dirigidos a 
las poblaciones 
vulnerables y en 
riesgo social en 
zonas rurales, 
costeras y 
fronterizas.  

A1 Cantidad de 
Proyectos de 
cooperación 
internacional 
aprobados por 
Mideplan y 
oficializados ante el 
Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores y Culto, 
dirigidos a 
poblaciones 
vulnerables y en 
riesgo social en 
zonas rurales, 
costeras y 
fronterizas.  

2021: 33 
 
 

2023: 40  
2024: 48 
2025: 55 
2026: 66  

2023-2026: 
273.277.761 
 
Fuente: 
Presupuesto 
Nacional  
 
Programa 
presupuestario 859 

Área de Cooperación 
Internacional Mideplan 

Económico 
Geopolítico  
Sanitario  
Natural  
País  
Operativo 
Legal  
Tecnológico  
Político  
 

2. Diplomacia 
económica como un eje 
estratégico de Acción 
Exterior de Costa Rica. 

Implementar 
actividades de 
diplomacia 
económica en los 
seis pilares126, en 
beneficio de las 
áreas costeras y 
comunidades en 

BC1 Número de 
actividades de 
diplomacia 
económica 
implementadas. 

2021: 35 2023: 40 
2024: 45 
2025: 50 
2026: 50 

2023-2026: 
548.000.000 
 
Fuente: 
Presupuesto 
Nacional  
 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 
(Dirección de Política 
Exterior, embajadas y 
misiones en el exterior). 

Económico 
Ambiental 
Geopolítico 
Sanitario 
Natural 

 
125 Para visualizar las metas de período 2023-2026 de cada indicador ver anexo D. 
126 Para contribuir con la generación de empleo en el país, con énfasis en la reactivación económica. 
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Intervención Pública 

 
Objetivo 

 
Indicador 

 
Línea 
base 

 
Meta del período125 y 

anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en 
colones, fuente de 
financiamiento y 

programa 
presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

situación de 
vulnerabilidad. 

Programa 
presupuestario 082 

3. Diplomacia 
ambiental como un eje 
estratégico de Acción 
Exterior de Costa Rica. 

Implementar 
actividades de 
diplomacia 
ambiental, con 
énfasis en las 
necesidades de 
los territorios, las 
áreas costeras y 
comunidades en 
situación de 
vulnerabilidad. 

B1 Número de 
actividades de 
diplomacia 
ambiental 
implementadas. 

2021: 20 
 

2023: 40 
2024: 40 
2025: 40 
2026: 40 

2023-2026:  
608.408.936 
 
Fuente:  
Presupuesto 
Nacional 
 
Programa 
presupuestario:  
082 Política Exterior 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 
(Dirección de Política 
Exterior, embajadas y 
misiones en el exterior) 

Económico 
Ambiental 
Geopolítico 
Sanitario 
Natural 

4. Diplomacia de 
Seguridad y Desarme 
como un eje estratégico 
de Acción Exterior de 
Costa Rica. 

Implementar 
actividades de 
diplomacia de 
seguridad y 
desarme, con 
énfasis en las 
necesidades de 
los territorios, las 
áreas costeras y 
comunidades en 
situación de 
vulnerabilidad. 

B1 Número de 
actividades de 
diplomacia de 
seguridad y 
desarme 
implementadas. 

2021: 20 2023: 40 
2024: 40 
2025: 40 
2026: 40 

2023-2026: 
703.118.096  
Fuente:  
Presupuesto 
Nacional  
 
Programa 
presupuestario:  
082 Política Exterior 
 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 
(Dirección de Política 
Exterior, embajadas y 
misiones en el exterior) 

Económico 
Ambiental 
Geopolítico 
Sanitario 
Natural 

5. Diplomacia de 
Derechos Humanos 
como un eje estratégico 
de Acción Exterior de 
Costa Rica. 

Implementar 
actividades de 
diplomacia de 
Derechos 
Humanos con 
énfasis en las 
necesidades de 
los territorios, las 
áreas costeras y 

B1 Número de 
actividades de 
diplomacia de 
derechos humanos 
implementadas. 

2021: 20 
 
 

2023: 40 
2024: 40 
2025: 40 
2026: 40 

2023-2026:  
612.000.000 
 
Fuente:  
Presupuesto 
Nacional 
 
Programa 
presupuestario:  

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 
(Dirección de Política 
Exterior, embajadas y 
misiones en el exterior) 

Económico 
Ambiental 
Geopolítico 
Sanitario 
Natural 

321

Inversión Pública 

Importancia de la inversión pública en el 
crecimiento económico, “Estado del Bienestar” y 
desarrollo humano en Costa Rica. 
 
La inversión pública (gasto capital)1 como parte de la política fiscal tiene un impacto fundamental en la 
capacidad o competitividad para producir bienes y servicios y generar empleo, lo que contribuye al crecimiento 
económico, al bienestar de las personas y al desarrollo humano del país.  
 
La inversión en infraestructura tiene efectos relevantes sobre la dinámica económica de los países. El conocido 
como multiplicador del gasto impulsa la economía a partir de un mayor consumo de los hogares, la inversión 
privada y las exportaciones. A la vez que incide de manera inminente en el bienestar2 de las personas a partir 
de mejores condiciones para el desarrollo humano.  
 
De igual forma, la inversión pública repercute también en las condiciones de competitividad a nivel internacional. 
La creación de caminos, calles y carreteras, puertos y aeropuertos, saneamiento, electricidad y agua para 
satisfacer las necesidades de la población y para atender asuntos de interés público que permiten el 
aprovechamiento de otros actores, tanto privados como públicos. Por lo que la inversión pública en 
infraestructura configura un entorno propicio para el desarrollo de los países.   
 
La inversión pública en infraestructura no solo tiene efectos importantes sobre el desarrollo económico, sino 
también que brinda respuestas a situaciones coyunturales que son cada vez más comunes como los eventos 
climatológicos extremos productos del cambio climático. Es por esto que el gasto en capital permite no solo 
dinamizar la economía, sino adaptarse a las situaciones extremas, lo que permite una reducción, presente y 
futura, de los costos económicos y sociales del cambio climático.  
 
Todos estos elementos mencionados brindan una perspectiva en la necesidad de una mayor y mejor 
planificación de la inversión pública, la cual tome en cuenta la programación, el seguimiento, los riesgos, la 
evaluación y la sostenibilidad de la misma. De manera que, en un entorno de limitaciones presupuestarias como 
las actuales, se pueda asegurar la eficiencia en el uso de los recursos y se optimice el impacto sobre el 

 
1 Dentro del gasto público, la inversión o gasto de capital se diferencia del gasto corriente en el sentido de ser gasto público dirigido a la compra de 
activos requeridos en el proceso de producción de bienes públicos. 
2 Inversión en infraestructura educativa, de salud pública, de vivienda, de recreación, de protección social, entre otros.  

INVERSIÓN PÚBLICA
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13.
Vivienda,
Hábitat y
Territorio

 
Intervención Pública 

 
Objetivo 

 
Indicador 

 
Línea 
base 

 
Meta del período125 y 

anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en 
colones, fuente de 
financiamiento y 

programa 
presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

comunidades en 
situación de 
vulnerabilidad. 

082 Política Exterior 
  

6.Talento humano, 
desarrollo de 
habilidades y entorno 
internacional. 

Obtener becas 
nuevas para 
estudios en el 
exterior, en 
beneficio de la 
población 
costarricense.   

A1 Número de 
becas nuevas 
obtenidas.   

2021: 0 
 

2023: 50 
2024: 50 
2025: 50 
2026: 50 
 

2023-2026: 
36.569.600 
 
Fuente: Presupuesto 
Nacional  
 
Programa 
presupuestario:  
083, 082 

Oficina de Becas, 
Dirección de 
Cooperación 
Internacional, Dirección 
de Política Exterior, 
embajadas y misiones en 
el exterior, Ministerio de 
Relaciones Exteriores y 
Culto  

Económico 
Geopolítico  
Sanitario  
Natural  
País  
Operativo 
Legal  
Tecnológico  
Político  

 Incrementar el 
porcentaje de 
becas difundidas, 
en beneficio de la 
población 
costarricense. 

A2 Porcentaje de 
becas difundidas. 

2021:  
80% 
 

2023: 84% 
2024: 88% 
2025: 92% 
2026: 95% 

 Difundir el 
conocimiento de 
la política exterior 
en la población 
costarricense.   
 

A3 Número de 
actividades de 
difusión 
desarrolladas. 

N.D. 2023: 5 
2024: 5 
2025: 5 
2026: 5 
 

2023-2026:  
2.000.000 
 
Fuente: Presupuesto 
Nacional  
 
Programa 
presupuestario:  
079 

Academia Diplomática 
Manuel María de Peralta, 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto  

Económico 
Geopolítico  
Sanitario  
Natural  
País  
Operativo 
Legal  
Tecnológico  
Político  
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Las intervenciones públicas identificadas con este ícono corresponden a programas y proyectos de inversión pública 

 

 

 
Objetivos sectoriales de efecto127 

 
Indicador 

 
Línea base 

 
Meta del período128 y 

anual 
A. Ampliar el acceso de la población a la vivienda y hábitats 

adecuados, desde un enfoque de derecho a la cuidad 
Tasa de variación del déficit 
habitacional.129 

2021: -4,4% 130 
 

2023: -5% 
2024: -5% 

 
127 La periodicidad de la medición de todos los indicadores es anual y su línea base es 2021. 
128 Para visualizar las metas de período 2023-2026 de cada indicador ver anexo D. 
129 Esta tasa de variación se refiere a una reducción del déficit en términos relativos. 
130 El dato se obtiene con respecto al año 2020 y para el cálculo de la línea base (2021) se utilizaron los siguientes datos (aplicados en la respectiva fórmula): DH 2021: 168.895 DH 2020: 176.749      ((DH 
2021 - DH 2020) / DH 2020) * 100 = ((168.895 -176.749) / 176.749) * 100 = - 4,4% 
En cuanto a las meta, se pretende una caída del DH anual del 5%, para 2023 y 2024; y del 7%, para 2025 y 2026. De ahí que se establecen con signo negativo, porque se desea disminuir y ello implica que 
se estaría mejorando las condiciones habitacionales de la población, es decir, menos déficit habitacional significan más viviendas.  
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Objetivos sectoriales de efecto127 

 
Indicador 

 
Línea base 

 
Meta del período128 y 

anual 
orientado a la dotación de infraestructura, servicios y 
equipamientos urbanos, para la promoción de ciudades más 
compactas y territorios sostenibles y resilientes.  

 

 2025: -7% 
2026: -7% 

Porcentaje de ejecución de programas de 
mejoramiento del hábitat, incluyendo 
renovación urbana, regularización y 
mitigación de riesgos. 131 
 

2021: 0 
 

2026: 70% 

B. Incrementar la sostenibilidad132 la equidad e integralidad del 
desarrollo urbano en el país mediante una planificación y 
ordenamiento territorial de escala regional y local. 

Porcentaje de regiones del país que están 
cubiertas por instrumentos de 
planificación regional urbana.133 

 

2021: 0% 
 

2026: 100% 

Porcentaje de cantones cubiertos por 
planes reguladores implementados con 
viabilidad ambiental. 134 
 

2021: 25%135 
 

2026: 66% 

C. Incrementar la sostenibilidad de las ciudades y espacios 
públicos incentivando la modernización de los sistemas de 
movilidad urbana y el desarrollo orientado al transporte 
(DOT).136 

Índice acumulado de DOT potencial137 

asociado a la zona de influencia del 
proyecto piloto de integración de nodos 
del transporte público. 

2021: 0,525 
 

2023: 0,650 
2024: 0,700 
2025: 0,750 
2026: 0,825 

 

131 Estos programas de mejoramiento del hábitat corresponden a programas de formalización, de renovación urbana, mitigación de riesgos, entre otros. Por su parte, el hábitat es considerado como un 
mecanismo que permita la articulación interinstitucional y la participación de todas las personas, en materia de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, desarrollo rural y vivienda. Además, el concepto de 
hábitat está dirigido a diferentes públicos, para concientizar sobre temas de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, desarrollo rural, vivienda y convivencia en ciudad, a partir del diseño de productos y uso 
de medios de difusión en formatos accesibles para personas con discapacidad con diferentes limitaciones funcionales. 
132 Sostenibilidad como modelo para el desarrollo, plantea la necesidad de satisfacer los requerimientos actuales de la sociedad, sin comprometer el derecho de las futuras generaciones a satisfacer las 
suyas. 
133 La planificación urbana se refiere al proceso continuo e integral de análisis y formulación de planes y reglamentos sobre desarrollo urbano, tendiente a procurar la seguridad, salud, comodidad y bienestar 
de la comunidad. Se procura que se implementen ‘en cascada’, lo cual consiste en un enfoque que integra todos los niveles de planificación a través de la articulación y complementariedad de los instrumentos 
de planificación territorial. Además, la gobernanza territorial debe ser multinivel, es decir, referida a una situación en la que las administraciones públicas a cargo de un dominio político determinado (en nuestro 
caso, las estrategias y las políticas para el desarrollo productivo) pertenecen a varios niveles de autoridad (municipal, regional, nacional y, en algunos casos, supranacional). Las competencias políticas y 
administrativas, así como los recursos presupuestarios se distribuyen entre estos niveles de Gobierno. 
134 En el Plan Intersectorial se estableció como meta la aprobación de 56 Planes Reguladores, lo que representa el 66% del total de los cantones del país.  
135 Actualmente, en el país se cuenta con 21 Planes Regulares con la variable ambiental aprobada lo que representa un 25% del total de los cantones del país.  
136 Es importante aclarar que las metas están conformadas por intervenciones públicas que depende de la demanda de la población.  
137 El índice de DOT potencial es acuñado por el Proyecto NODOS, MOPT, 2020. Este integra y pondera de manera estratégica tanto factores actuales de vivienda y población que condicionan el 
funcionamiento de los sistemas de transporte, como factores de potencial futuro cuyo fortalecimiento significaría un importante impulso al transporte masivo de personas. 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

1. Programa de 
atención del 
problema 
habitacional del 
país mediante el 
otorgamiento del 
Bono Familiar de 
Vivienda. 

Aumentar el 
acceso a una 
solución 
habitacional a 
soluciones de 
vivienda para la 
población de 
ingresos medios 
mediante el 
otorgamiento de 
bonos de 
vivienda y a 
través de 
alternativas 
crediticias (SAP y 
otras fuentes de 
financiamiento). 
139 
 
 

A1. Cantidad de 
soluciones de 
vivienda 
otorgadas a la 
población de 
ingresos 
medios 
(estratos del 1.5 
al 6) 140 

2021:  
3.243 

 

2023: 3.613 
2024: 3.646 
2025: 3.678 
2026: 3.697 

2023-2026: 96.838.385.166,6 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

 
138 Para visualizar las metas de período 2023-2026 de cada indicador ver anexo D. 
139 El BANHVI por medio del Fondo de Subsidios para la Vivienda (Dirección FOSUVI), constituido con los recursos FODESAF, Lotería Nacional (JPS), Impuesto Solidario, se encarga del trámite del subsidio 
de vivienda otorgado por el Estado costarricense para que las familias, las personas con discapacidad con o sin núcleo familiar, las parejas jóvenes y las personas adultas mayores sin núcleo familiar, de 
escasos ingresos e ingresos medios, puedan ser propietarias de una vivienda acorde con sus necesidades y posibilidades socioeconómicas o que teniéndola requieran repararla, ampliarla, mejorarla o 
terminarla y que sea su único inmueble y sin ninguna distinción de sus condiciones demográfica; en este sentido y por medio de sus diferentes programas el  BANHVI contribuye a la atención del problema 
habitacional del país. 
140 Corresponde a los Bonos de Vivienda pagados que se tramitan para familias con Estratos de Ingresos del 1.5 al 6, los cuales se definen de conformidad con lo establecido en el Artículo 51 de la Ley del 
Sistema Financiero Nacional para la Vivienda, a partir del Salario Mínimo determinado periódicamente por el BANHVI, con base en los salarios mínimos establecidos semestral o anualmente por el Ministerio 
de Trabajo. Los estratos de ingreso corresponden al ingreso bruto del núcleo familiar en relación con el Salario Mínimo vigente al momento de la postulación al subsidio. El monto de referencia para el Estrato 
1 corresponde a un Salario Mínimo, el Estrato 2 a dos Salarios Mínimos y así sucesivamente hasta los seis salarios Mínimos del Estrato 6. BANHVI incluyo en la matriz de intervenciones públicas del Sector 
Bienestar, Trabajo e Inclusión Social un Indicador para atender a la población hasta el estrato 1.5. 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

   R. Central 
2021: 1.730 

 
 

2023: 1.927 
2024: 1.945 
2025: 1.962 
2026: 1.972 
 

2023-2026: 50.069.774.437,4 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Chorotega 
2021: 200 

 
 

2023: 223 
2024: 225 
2025: 227 
2026: 228 

2023-2026: 6.042.719.631,2 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Brunca 
2021: 360 

 
 

2023: 401 
2024: 405 
2025: 409 
2026: 411 
 

2023-2026: 11.141.305.854,0 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Pacífico 
Central 

2021: 145 
 
 

2023: 162 
2024: 163 
2025: 164 
2026: 165 
 

2023-2026: 4.443.947.735,5 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

   R. Huetar 
Norte 

2021: 381 
 
 

2023: 424 
2024: 428 
2025: 432 
2026: 434 

2023-2026: 11.818.397.463,6 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Huetar 
Caribe 

2021: 427 

2023: 476  
2024: 480  
2025: 484  
2026: 487  

2023-2026: 13.322.240.045,0  
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario.  
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI.  

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

  A2. Número de 
créditos 
aprobados para 
clase media a 
través de 
alternativas 
crediticias (SAP 
y otras fuentes 
de 
financiamiento). 

2021:  
609 

2023: 671 
2024: 734 
2025: 803 
2026: 880 
 

2023-2026: 101.040.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  

 2023: 22.048.000.000,00 
 2024: 24.052.000.000,00 
 2025: 26.257.000.000,00 
 2026: 28.683.000.000,00 

   
Fuente: Sistema de Ahorro y 
Préstamo y Recursos propios. 

   
Programa presupuestario: IV 
Gestión de Programas de 
Financiamiento. 

INVU, 
Departamento 
Gestión de 
Programas de 
Financiamiento. 
   
 INVU, Unidad 
de Canales de 
Servicios. 
  
INVU, Unidad 
de Gestión de 
Servicios. 

Económico. 
Financiero. 
Operativo. 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

2. Programa de 
renovación de 
viviendas en 
centros urbanos 
deteriorados. 
 

Aumentar la 
cantidad de 
viviendas 
existentes para la 
población de 
escasos recursos 
económicos y de 
ingresos medios 
mediante el 
otorgamiento de 
bonos RAMT. 
(Reparaciones, 
Ampliaciones, 
Mejoras y 
Vivienda 
Terminada). 

A1 Cantidad de 
operaciones 
formalizadas 
por medio del 
Bono RAMT  
 

2021: 656 
 
 

2023: 682    
2024: 712 
2025: 741   
2026: 773 

2023-2026: 20.736.414.000,00 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 
 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Central  
2021: 309 

 
 

2023: 358 
2024: 374 
2025: 390 
2026: 406 
 

2023-2026: 10.597.789.000,00 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Chorotega  
2021: 27 

 
 

2023: 20 
2024: 20 
2025: 21 
2026: 22 

2023-2026: 617.126.000,00 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

   R. Brunca  
2021: 59 

 
 

2023: 58 
2024: 61 
2025: 63 
2026: 66 
 

2023-2026: 1.837.789.000,00 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Pacífico 
Central  

2021: 38 
 
 

2023: 44 
2024: 46 
2025: 48 
2026: 50 
 

2023-2026: 1.334.825.000,00 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Huetar 
Norte  

2021: 71 
 
 

2023: 60 
2024: 63 
2025: 65 
2026: 68 

2023-2026: 1.885.391.000,00 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
 

   R. Huetar 
Caribe  

2021: 152 

2023: 142 
2024: 148 
2025: 154 
2026: 161 
 

2023-2026: 4.463.494.000,00 
 
Fuente: FODESAF, Lotería 
Nacional (JPS), Impuesto 
Solidario. 
 

BANHVI 
Dirección 
FOSUVI 

País. 
Económico. 
Financiero 
Legal 
Natural 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

3.Programa Bono 
Colectivo. 

Mejorar los 
barrios y 
asentamientos 
humanos desde 
una perspectiva 
de hábitat 
adecuado y 
reducción de 
riesgos, por 
medio de la 
dotación de 
infraestructura de 
servicios y 
equipamiento 
social a través del 
otorgamiento del 
Bono 
Colectivo.141 

A1 Número de 
familias 
beneficiadas 
por el 
mejoramiento 
barrial 
financiado con 
el Bono 
Colectivo en el 
periodo. 

2021:  
1048142 

 

2023: 1100 
2024: 1100 
2025: 1100 
2026: 1100 
 

2023-2026: 6.000.000.000 
 
Fuente: Ministerio Hacienda 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección FOSUVI 

BANHVI, 
Dirección 
FOSUVI. 
 
MIVAH, 
Dirección de 
Vivienda y 
Asentamientos 
Humanos. 
 
MIVAH, 
Dirección de 
Gestión 
Integrada del 
Territorio. 

País. 
Económico. 
Financiero. 
Operativo. 
Legal. 
Natural. 

  A2. 000857 
Cantidad de 
familias 
beneficiadas 
por la ejecución 
del Bono 
Comunal del 
proyecto Finca 
San Juan lII 
Etapa 

2021:  
0 
 

2025: 1362 
 

2023-2026: 733.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  
2025: 733.000.000,00 
 
Fuente: BANHVI - INVU 
 
Programa presupuestario: III 
Programas Habitacionales 
 

BANHVI, 
Dirección 
FOSUVI. 
 
INVU, 
Departamento 
de Programas 
Habitacionales. 
 

Económico. 
Financiero.  
Operativo. 

 
141 Asentamientos informales (entiéndase estos en sustitución del término precario acorde a un enfoque de derechos humanos) de personas y familias en situación de pobreza. 
142 La línea base corresponde al promedio de las familias beneficiadas de todas las iniciativas del Programa de Bono Colectivo ejecutadas al período 2021.  
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

(Infraestructura 
y Parques). 

 
 

INVU, Unidad 
de Proyectos 
Habitacionales. 

  A3. Cantidad de 
familias 
beneficiadas 
por la ejecución 
del Bono 
Colectivo La 
Carpio.  

2021: 0 2024: 5.000 
 

2023-2026:  
4.418.300.000,00 
 
Fuente: Ministerio Hacienda 
 
Programa presupuestario: 02- 
Negocio 02.01 Dirección 
FOSUVI. 

BANHVI, 
Dirección 
FOSUVI.I 
 
MIVAH  
Dirección de 
Vivienda y 
Asentamientos 
Humanos. 
 
IMAS: Deptos. 
Área de 
Desarrollo 
Socio 
Productivo y 
Comunal; Área 
Regional de 
Desarrollo 
Social Noreste. 
 
INVU, 
Departamento 
de Programas 
Habitacionales. 
 

País. 
Financiero. 
Económico. 
Legal. 
Natural. 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

INVU, Unidad 
de Proyectos 
Habitacionales 

4.Programa de 
mejoramiento 
integral del 
hábitat143 en 
asentamientos 
humanos 
informales e 
irregulares. 

Impulsar una      
intervención 
integral 
territorial144 del 
hábitat de las 
familias en los 
asentamientos 
humanos 
informales e 
irregulares 
mediante 
programas de 
mejoramiento 
barrial que 
garanticen el 
derecho a la 
ciudad.145 

A1. Cantidad de 
familias en 
asentamientos 
informales e 
irregulares 
beneficiadas de 
un hábitat que 
mejoren el 
derecho a la 
ciudad.  

2021: 0 2023: 1000 
2024: 1000 
2025: 1000 
2026: 1000 

2023-2026: 4.000.000.000 
 
Fuente: Ministerio Hacienda 
 
Programa presupuestario 814 
(Actividades Centrales), MIVAH 

MIVAH, 
Dirección de 
Vivienda y 
Asentamientos 
Humanos. 
 
MIVAH, 
Dirección de 
Gestión 
Integrada del 
Territorio. 

Operativo. 
Gobernanza. 
Emergentes. 
Financiero. 

5. Titulación de 
propiedades a 
nivel nacional.  

Regularizar el 
patrimonio 
habitacional de 
las familias que 

A1. Número de 
títulos de 
propiedad 
otorgados por 

2021: 100 2023: 110 
2024: 120 
2025: 130 
2026: 140 

2023-2026: 625.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 137.500.000,00  

INVU, 
Departamento 
de Programas 
Habitacionales. 

Económico. 
Operativo.  
 Social. 

 
143 Hábitat: representa el entorno y comunidad en donde se desarrollan las personas y otros seres vivos, definido por un conjunto de factores y condiciones físicas, ambientales, sociales, económicas y 
culturales. Desde el enfoque de política pública, en la conceptualización del hábitat es primordial la regulación, potencialización e interrelación coordinada y participativa de todos los factores y condiciones que 
inciden en el desarrollo integral de las personas y la biodiversidad, es decir, calidad de vida, seguridad, derechos humanos, competitividad e innovación, acceso a oportunidades y la sostenibilidad del ambiente. 
144 Intervención integral territorial: entendido como el conjunto de acciones interinstitucionales estratégicas, articuladas con la población objetivo, para construir asentamientos humanos inclusivos, equitativos 
y sostenibles. Esta intervención integral, debe aplicarse en el nivel territorial en aquellas zonas donde se aglomeren los asentamientos informales, por lo cual se plantea que estos procesos sean articulados 
con los gobiernos locales, para la definición de las prioridades y las rutas de trabajo a seguir en cada uno de los casos, buscando optimizar la creación de valor público, articulando la oferta interinstitucional 
con la visión de desarrollo cantonal. 
145 El Derecho a la Ciudad es el derecho de todos los habitantes, presentes y futuros, permanentes y temporales, a habitar, utilizar, ocupar, producir, transformar, gobernar y disfrutar ciudades, pueblos y 
asentamientos urbanos justos, inclusivos, seguros, sostenibles y democráticos, definidos como bienes comunes para una vida digna, que debe compartirse y pertenecer a todos los miembros de la comunidad. 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

residen en 
terrenos 
propiedad del 
Estado y de 
predios para 
espacios públicos 
y equipamientos 
urbanos y 
sociales.  

el INVU para el 
período. 

2024: 150.000.000,00 
2025: 162.500.000,00 
2026: 175.000.000,00 
 
Fuente: FODESAF-INVU 
 
Programa presupuestario: III 
Programas Habitacionales 

 
INVU, Unidad 
de Fondos de 
Inversión en 
Bienes 
Inmuebles. 

 R. Central  
2021: ND 

 
 

2023: 50 
2024: 50 
2025: 50 
2026: 50 
 

2023-2026: 250.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 62.500.000,00 
2024: 62.500.000,00 
2025: 62.500.000,00 
2026: 62.500.000,00 
 
Fuente: FODESAF-INVU 
 
Programa presupuestario: III 
Programas Habitacionales 

INVU, 
Departamento 
de Programas 
Habitacionales. 
 
INVU, Unidad 
de Fondos de 
Inversión en 
Bienes 
Inmuebles. 

Económico. 
Operativo.  
 Social. 

 R. Chorotega  
2021: ND 

 
 

2023: 6 
2024: 6 
2025: 10 
2026: 10 

2023-2026: 40.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 7.500.000,00 
2024: 7.500.000,00 
2025: 12.500.000,00 
2026: 12.500.000,00 
 
Fuente: FODESAF-INVU 
 
Programa presupuestario: III 
Programas Habitacionales 
 

INVU, 
Departamento 
de Programas 
Habitacionales. 
 
INVU, Unidad 
de Fondos de 
Inversión en 
Bienes 
Inmuebles. 

Económico. 
Operativo.  
 Social. 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

 R. Brunca  
2021: ND 

 
 

2023: 6 
2024: 10 
2025: 10 
2026: 10 
 

2023-2026: 45.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 7.500.000,00 
2024: 12.500.000,00 
2025: 12.500.000,00 
2026: 12.500.000,00 
 
Fuente: FODESAF-INVU 
 
Programa presupuestario: III 
Programas Habitacionales 

INVU, 
Departamento 
de Programas 
Habitacionales. 
 
INVU, Unidad 
de Fondos de 
Inversión en 
Bienes 
Inmuebles. 

Económico. 
Operativo.  
 Social. 

 R. Pacífico 
Central  

2021: ND 
 
 

2023: 23 
2024: 24 
2025: 30 
2026: 35 
 

2023-2026: 140.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 28.750.000,00 
2024: 30.000.000,00 
2025: 37.500.000,00 
2026: 43.750.000,00 
 
Fuente: FODESAF-INVU 
 
Programa presupuestario: III 
Programas Habitacionales 

INVU, 
Departamento 
de Programas 
Habitacionales. 
 
INVU, Unidad 
de Fondos de 
Inversión en 
Bienes 
Inmuebles. 

Económico. 
Operativo.  
 Social. 

 R. Huetar 
Caribe  

2021: ND 
 
 

2023: 25 
2024: 30 
2025: 30 
2026: 35 

2023-2026: 150.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 31.250.000,00 
2024: 37.500.000,00 
2025: 37.500.000,00 
2026: 43.750.000,00  
 
Fuente: FODESAF-INVU 
 

INVU, 
Departamento 
de Programas 
Habitacionales. 
 
INVU, Unidad 
de Fondos de 
Inversión en 
Bienes 
Inmuebles. 

Económico. 
Operativo.  
 Social. 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

Programa presupuestario: III 
Programas Habitacionales 

A2. Número de 
predios 
regularizados a 
nivel nacional, 
de conformidad 
con el Plan de 
Titulación de 
Predios, según 
las etapas 
establecidas. 

  2021: 1030 2023: 1250  
2024: 1400 
2025: 1600  
2026: 1750 
 

2023-2026: 1.200.000.000 
 
Fuente: Recursos propios 
Programa Presupuestario: 
Programa 02 - Gestión Agraria y 
regularización de la tierra 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 300.000.000  
2024: 300.000.000 
2025: 300.000.000 
2026: 300.000.000   

INDER, 
Dirección de 
Desarrollo 
Rural 
Territorial, 
Fondo de 
Tierras 
 
 

Operativo. 
Sanitario. 

6.Implementación 
del Plan Nacional 
y de los Planes 
Regionales de 
Desarrollo 
Urbano. 
 

Dotar a todo el 
territorio nacional 
de instrumentos 
de ordenamiento 
territorial y 
planificación 
urbana a escala 
regional y 
supracantonal, 
que incidan, a su 
vez, en el 
desarrollo y 
actualización de 
los planes 
reguladores de 
escala cantonal. 

B1. Número de 
Planes 
Regionales de 
Desarrollo 
Urbano y Plan 
GAM 
ejecutados. 

2021: 0 2023: 0    
2024: 2 
2025: 2    
2026: 2146   

2023-2026: 2000.000.000,00 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 500.000.000,00  
2024: 500.000.000,00  
2025: 500.000.000,00  
2026: 500.000.000,00 
 
Fuente de los Recursos: 
Ministerio de Hacienda                                          
 
Programa Presupuestario II          
Urbanismo 

INVU, 
Departamento 
de Urbanismo. 
 
INVU, Unidad 
de Criterios 
Técnicos y 
Operativos de 
Ordenamiento 
Territorial 
 
MAG-SENARA 
 
MIVAH- 
Dirección de 
Gestión 

Financiero. 
Operativo. 
Gobernanza. 

 
146 Los planes que se pretenden ejecutar para los próximos 4 años son: Plan GAM, Plan Regional Urbano Región Chorotega, Plan Regional Urbano Región Huetar Norte, Plan Regional Urbano Región Caribe, 
Plan Regional Urbano Región Pacífico Central, Plan Regional Urbano Región Brunca       
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

Integrada del 
Territorio 
 
MINAE-
SETENA 
Departamento 
de Evaluación 
Ambiental 
Estratégica 

7. Plan 
intersectorial de 
priorización de 
Planes 
Reguladores. 

Otorgar la 
Viabilidad 
(Licencia) 
Ambiental a 
Planes 
Reguladores en 
proceso de 
revisión en 
SETENA, con el 
fin de aumentar el 
territorio regulado 
por alguna 
herramienta de 
planificación 
territorial e 
impactar de 
manera positiva 
en el 
ordenamiento de 
actividades 

B1. Porcentaje 
acumulado de 
Planes 
Reguladores 
con Viabilidad 
(Licencia) 
Ambiental 
incluidos dentro 
del Plan 
Intersectorial de 
Priorización de 
Planes 
Reguladores.  
  

2021: 23%147 
 

2023: 27%                                                  
2024: 32%                                                  
2025: 38%                                                
2026: 44%148 

2023-2026:  897.433.223,31 
 
2023: 220.311.926,86                                       
2024: 222.987.780,22 
2025: 225.696.133,82                                       
2026: 228.437.382,41 
 
Programa presupuestario 889 

MINAE-
SETENA 
Departamento 
de Evaluación 
Ambiental 
Estratégica 
 
INVU, 
Departamento 
de Urbanismo. 
 
INVU, Unidad 
de Criterios 
Técnicos y 
Operativos de 
Ordenamiento 
Territorial 
 
MAG-SENARA 
 

Políticos 
Operativos 
 

 
147 Se calculó, considerando la cantidad de cantones que cuentan con Viabilidad Ambiental, incluidos en el Plan de Priorización de Planes de Ordenamiento Territorial y la cantidad total de cantones a nivel 
nacional. 
148 Se calculó, considerando la proyección de cantones que obtendrán Viabilidad Ambiental, producto de su inclusión en el Plan de Priorización en Planes de Ordenamiento Territorial y la cantidad total de 
cantones a nivel nacional. 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

humanas y 
beneficio de los 
ecosistemas. 
 

MIVAH- 
Dirección de 
Gestión 
Integrada del 
Territorio 

8.Corredores 
Biológicos 
Interurbanos. 

Aumentar la 
interconectividad 
entre espacios 
verdes en zonas 
urbanas, 
mediante la 
creación de 
corredores 
biológicos 
interurbanos 
(CBI) que 
promueva la 
conservación de 
biodiversidad y el 
aprovechamiento 
de los servicios 
ecosistémicos en 
las ciudades. 

B1. Cantidad de 
corredores 
biológicos 
interurbanos 
(CBI) creados 

2021: 1 2024: 1 
2026: 1 

2023-2026: 42.000.000 
 
2024: 21.000.000  
2026: 21.000.000 
 
Fuente Presupuestaria:  
 
• Proyecto Transición hacia 

una Economía Verde 
Urbana (TEVU) financiado 
GEF 7. 

 
• Centro Gestor 21988000 

SINAC.  
 

MINAE, SINAC 
Departamento 
de Participación 
Ciudadana y 
Gobernanza. 
 
 
MIVAH, 
Dirección de 
Gestión 
Integrada del 
Territorio 
 
INVU, 
Departamento 
de Urbanismo y 
Vivienda 

Operativo. 
Financiero. 
Gobernanza. 

9.Programa piloto 
de intervención 
de nodos de 
integración modal 
de transporte.  

Incentivar el 
Desarrollo 
Orientado al 
Transporte (DOT) 
en el área de 
influencia de los 
nodos de 
integración de 
transporte 
público de 

C1. Índice 
acumulado de 
integración 
física en el 
primer anillo de 
influencia de los 
nodos de 
integración de 
transporte 
público. 

2021:  
6.6% 

2023: 10%      
2024: 25% 
2025: 50%     
2026: 80% 

2023-2026: 7.875.000.000 
 
Estimación Presupuestaria:  
2023: 1.875.000.000 
2024: 2.000.000.000   
2025: 2.000.000.000   
2026: 2.000.000.000   
 
*Tomando en cuenta que el valor 
de la intervención en cada nodo 

MOPT- 
COSEVI- 
Dirección de 
Proyectos (Por 
definir tras 
proceso de 
elección de 
Junta Directiva) 
 

Operativo. 
Financiero. 
Gobernanza 
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Intervención 

Pública 
 

Objetivo 
 

Indicador 
 

Línea base 
 

Meta del período138 y 
anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en colones, fuente 
de financiamiento y programa 

presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

Pacífico-Plaza 
Víquez (Región 
Central- San 
José, Catedral), 
la Jack's (Región 
Central- San 
José, Pavas) y 
Paraíso (Región 
Central, Cartago, 
Paraíso). 

C2 Densidad 
poblacional 
acumulada en 
el primer anillo 
de influencia de 
los nodos de 
integración de 
transporte 
público. 

2021:  
 74,75 hab/ha 

2023: 80 hab/ha    
2024: 100 hab/ha 
2025: 140 hab/ha    
2026: 180 hab/ha 

de integración es de 
2.625.000.000 
 
Programa presupuestario 
(Por definir tras proceso de 
elección de Junta Directiva) 

Ministerio de 
Hacienda- 
Presupuesto 
Nacional 
 
MIVAH-
Dirección de 
Gestión 
Integrada del 
Territorio 
 
IFAM- Unidad 
De 
Capacitación y 
Formación 

C3 Porcentaje 
de efecto de 
plusvalía en el 
primer anillo de 
influencia de 
los nodos de 
integración de 
transporte 
público 

2021: 1% 2023: 1%    
2024: 3% 
2025: 3%  
2026: 3% 

 
 

 
 
 



301

 
Intervención Pública 

 
Objetivo 

 
Indicador 

 
Línea 
base 

 
Meta del período125 y 

anual 

 
Estimación 

Presupuestaria en 
colones, fuente de 
financiamiento y 

programa 
presupuestario 

 
Responsable 

 
Riesgos 

situación de 
vulnerabilidad. 

Programa 
presupuestario 082 

3. Diplomacia 
ambiental como un eje 
estratégico de Acción 
Exterior de Costa Rica. 

Implementar 
actividades de 
diplomacia 
ambiental, con 
énfasis en las 
necesidades de 
los territorios, las 
áreas costeras y 
comunidades en 
situación de 
vulnerabilidad. 

B1 Número de 
actividades de 
diplomacia 
ambiental 
implementadas. 

2021: 20 
 

2023: 40 
2024: 40 
2025: 40 
2026: 40 

2023-2026:  
608.408.936 
 
Fuente:  
Presupuesto 
Nacional 
 
Programa 
presupuestario:  
082 Política Exterior 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 
(Dirección de Política 
Exterior, embajadas y 
misiones en el exterior) 

Económico 
Ambiental 
Geopolítico 
Sanitario 
Natural 

4. Diplomacia de 
Seguridad y Desarme 
como un eje estratégico 
de Acción Exterior de 
Costa Rica. 

Implementar 
actividades de 
diplomacia de 
seguridad y 
desarme, con 
énfasis en las 
necesidades de 
los territorios, las 
áreas costeras y 
comunidades en 
situación de 
vulnerabilidad. 

B1 Número de 
actividades de 
diplomacia de 
seguridad y 
desarme 
implementadas. 

2021: 20 2023: 40 
2024: 40 
2025: 40 
2026: 40 

2023-2026: 
703.118.096  
Fuente:  
Presupuesto 
Nacional  
 
Programa 
presupuestario:  
082 Política Exterior 
 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 
(Dirección de Política 
Exterior, embajadas y 
misiones en el exterior) 

Económico 
Ambiental 
Geopolítico 
Sanitario 
Natural 

5. Diplomacia de 
Derechos Humanos 
como un eje estratégico 
de Acción Exterior de 
Costa Rica. 

Implementar 
actividades de 
diplomacia de 
Derechos 
Humanos con 
énfasis en las 
necesidades de 
los territorios, las 
áreas costeras y 

B1 Número de 
actividades de 
diplomacia de 
derechos humanos 
implementadas. 

2021: 20 
 
 

2023: 40 
2024: 40 
2025: 40 
2026: 40 

2023-2026:  
612.000.000 
 
Fuente:  
Presupuesto 
Nacional 
 
Programa 
presupuestario:  

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto 
(Dirección de Política 
Exterior, embajadas y 
misiones en el exterior) 

Económico 
Ambiental 
Geopolítico 
Sanitario 
Natural 
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Inversión Pública 

Importancia de la inversión pública en el 
crecimiento económico, “Estado del Bienestar” y 
desarrollo humano en Costa Rica. 
 
La inversión pública (gasto capital)1 como parte de la política fiscal tiene un impacto fundamental en la 
capacidad o competitividad para producir bienes y servicios y generar empleo, lo que contribuye al crecimiento 
económico, al bienestar de las personas y al desarrollo humano del país.  
 
La inversión en infraestructura tiene efectos relevantes sobre la dinámica económica de los países. El conocido 
como multiplicador del gasto impulsa la economía a partir de un mayor consumo de los hogares, la inversión 
privada y las exportaciones. A la vez que incide de manera inminente en el bienestar2 de las personas a partir 
de mejores condiciones para el desarrollo humano.  
 
De igual forma, la inversión pública repercute también en las condiciones de competitividad a nivel internacional. 
La creación de caminos, calles y carreteras, puertos y aeropuertos, saneamiento, electricidad y agua para 
satisfacer las necesidades de la población y para atender asuntos de interés público que permiten el 
aprovechamiento de otros actores, tanto privados como públicos. Por lo que la inversión pública en 
infraestructura configura un entorno propicio para el desarrollo de los países.   
 
La inversión pública en infraestructura no solo tiene efectos importantes sobre el desarrollo económico, sino 
también que brinda respuestas a situaciones coyunturales que son cada vez más comunes como los eventos 
climatológicos extremos productos del cambio climático. Es por esto que el gasto en capital permite no solo 
dinamizar la economía, sino adaptarse a las situaciones extremas, lo que permite una reducción, presente y 
futura, de los costos económicos y sociales del cambio climático.  
 
Todos estos elementos mencionados brindan una perspectiva en la necesidad de una mayor y mejor 
planificación de la inversión pública, la cual tome en cuenta la programación, el seguimiento, los riesgos, la 
evaluación y la sostenibilidad de la misma. De manera que, en un entorno de limitaciones presupuestarias como 
las actuales, se pueda asegurar la eficiencia en el uso de los recursos y se optimice el impacto sobre el 

 
1 Dentro del gasto público, la inversión o gasto de capital se diferencia del gasto corriente en el sentido de ser gasto público dirigido a la compra de 
activos requeridos en el proceso de producción de bienes públicos. 
2 Inversión en infraestructura educativa, de salud pública, de vivienda, de recreación, de protección social, entre otros.  

INVERSIÓN PÚBLICA



322

Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026

 
 

crecimiento económico sostenible y bienestar de la población, así como el desarrollo humano de todas las 
personas en el país. 
 

1. La inversión pública y la planificación del desarrollo en el corto, mediano y largo plazo en Costa Rica. 
 
La planificación del desarrollo nacional tanto en el corto, mediano como en el largo plazo, requiere no sólo de 
objetivos, metas e indicadores del desarrollo, sino de la programación de la inversión pública estratégica 
requerida. Ello debe plasmarse en programas y proyectos de inversión pública, lo que permitirá el seguimiento 
y posterior evaluación de los mismos. Dicha planificación, requiere contar con distintos instrumentos como lo 
son las políticas, los planes, los programas y los proyectos. 
 
La planificación de la inversión pública que demanda el desarrollo nacional, también pasa por la planificación 
de los programas y proyectos de inversión en las distintas etapas de su ciclo de vida (Preinversión, Inversión y 
Operación). De dicha planificación y posterior seguimiento y evaluación dependerá el éxito de los proyectos en 
el cumplimiento de los objetivos a los que responden. 
 
Consecuentemente, el ejercicio de planificación debe operativizarse en el Sistema Nacional de Planificación 
(SNP), el que fue creado través de la Ley de Planificación Nacional 5525 y su reglamento mediante el decreto 
35735-PLAN, que define al SNP en su artículo 1:”(…) conjunto articulado de instituciones públicas, subsistemas 
y normativa, bajo la dirección política de la República y la rectoría de MIDEPLAN, para definir acciones 
vinculantes que potencien el desarrollo del país, con participación ciudadana”.  
 
Este reglamento, le asigna al SNP en su artículo 7 entre otras funciones “Planificar el desarrollo del país con 
visión de largo, mediano y corto plazo” así como también “Promover y orientar la inversión pública, su 
financiamiento y la cooperación técnica”. 
 
Los ejercicios de planificación nacional que se han estado realizando han tenido una temporalidad de corto 
plazo (1 año), de mediano plazo (de 1 a 4 años) y de largo plazo (más de 4 años). Así, se han diseñado y 
ejecutado planes de desarrollo y de inversión pública acotados a los períodos de gobierno (4 años), planes 
estratégicos institucionales (5 años), planes anuales operativos, así como también de largo plazo, por medio 
del diseño del Plan Nacional Estratégico, el cual cuenta con un horizonte temporal que alcanza al año 2050.  
 
La integración de las inversiones públicas estratégicas para fortalecer las acciones orientadas al crecimiento 
económico del país, han sido incorporadas en los Planes de Desarrollo, permitiendo con ello establecer sinergia 
al relacionar los objetivos y metas nacionales, presupuesto, seguimiento y rendición de cuentas.  
 
El Estado como conductor y orientador de la sociedad costarricense tiene el deber de incidir en la reducción del 
riesgo a desastres, incluyendo los riesgos derivados del cambio climático. Esto implica revertir las condiciones 
de vulnerabilidad de la infraestructura pública y no generar nuevas vulnerabilidades o peligros con el objetivo 
de contribuir a su sostenibilidad y a la disminución de las pérdidas y daños económicos, sociales y ambientales 
que perjudican el desarrollo de nuestra sociedad.  Por ello, los temas de riesgos ante amenazas naturales, 
incluyendo los efectos del cambio climático, deben formar parte de todo proceso de planificación, y en el tema 
de inversión pública, se traduce en infraestructura resiliente y sostenible para contribuir con los objetivos de un 
modelo de desarrollo que responda a las prioridades de desarrollo nacional ante las necesidades sociales 
percibidas. 
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La planificación nacional  requiere mejorar las capacidades del recurso humano y de recursos operativos de la 
red institucional pública que permita un gerenciamiento  para la programación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de la inversión pública ofertada por las distintas instituciones públicas, bajo estándares de eficacia, 
eficiencia y calidad en función de la planeación del desarrollo nacional a corto, mediano y largo plazo basado 
en el Sistema Nacional de Planificación descrito, donde se diseñen  y ejecuten las inversiones públicas. 
 

2. Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) en el sector público costarricense. 
 
Las instituciones públicas que programan y gestionan proyectos de inversión pública requieren de un Sistema 
que las aglutina, teniendo en cuenta un respectivo marco normativo que defina funciones y responsabilidades 
para la rectoría del Sistema y las instituciones participantes en el mismo y procurando principalmente la eficacia, 
eficiencia y calidad en los proyectos de inversión pública. Lo anterior, con el propósito que se genere un mayor 
bienestar para la ciudadanía a través del desarrollo del potencial de producción de bienes y servicios y mejora 
de las capacidades de competitividad interna y externa.  
 
La difícil situación fiscal que enfrenta el país, requiere de planificación de la inversión pública que permita brindar 
información para la toma de decisiones, con el fin de buscar el logro de una mayor eficiencia y eficacia en la 
presupuestación del gasto público. En este sentido, el país cuenta con la rectoría del Sistema Nacional de 
Inversión Pública (SNIP) en el MIDEPLAN, perteneciente al Sistema Nacional de Planificación dado por la Ley 
5525 de Planificación Nacional del 2 de mayo de 1974.  
 
El SNIP “comprende el conjunto de normas, principios, métodos, instrumentos, procesos y procedimientos que 
tienen por objetivo ordenar y orientar el proceso de la inversión pública de las entidades que lo conforman, para 
formular y concretar los proyectos de inversión más rentables para el país, desde el punto de vista del desarrollo 
económico, social y ambiental” (Decreto 43251-PLAN). 
 
También, se destaca como objetivo adicional del SNIP el “(…) lograr una utilización óptima de los recursos 
públicos para mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y cumplir con los objetivos estatales, apegado a 
criterios de economía, eficiencia, eficacia, gradualidad, resiliencia y calidad de la inversión que se establezca 
en el Plan Estratégico Nacional, Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión Pública, Planes Nacionales 
Sectoriales, Planes Regionales de Desarrollo, Planes Estratégicos Institucionales o Planes Operativos 
Institucionales” (Decreto 43251-PLAN). 
 
Por otra parte, el marco normativo del SNIP no se circunscribe solo a la Ley de Planificación, sino que también 
deberá tomar en cuenta aspectos referentes a la contratación de financiamiento externo mediante la Ley 7010 
del 25 de octubre de 1985 que regula el uso de Contratos de Financiamiento Externo con Bancos Privados 
Extranjeros; al uso racional de los recursos públicos según la Ley 8131 de la Administración Financiera de la 
República y Presupuestos Públicos del 18 de setiembre del 2001 y su Reglamento; a los decretos: 43251-PLAN 
sobre el Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional de Inversión Pública, y el 35222-H 
Reglamento para gestionar la Autorización para la Contratación de Crédito Público del Gobierno de la 
República, Entidades Públicas y demás Órganos según corresponda; elementos asociados a los procesos de 
contratación de acuerdo a la Ley 9986 de Contratación Pública, entre otros.3 
 

 
3 Es importante mencionar que en la actualidad una Ley específica que regule todo lo relativo a la inversión pública del país. 
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Los componentes del SNIP refieren a: Normas Técnicas de Inversiones Públicas, Metodologías de Formulación 
y Evaluación de Proyectos de Inversión Pública, Capacitación en Inversión Pública y a un Banco de Proyectos 
de Inversión Pública (BPIP). 
 
Las normas técnicas “establecen las disposiciones, especificaciones, procedimiento y directrices que deben 
utilizar las instituciones para la planificación, identificación, formulación, priorización, presupuestación, 
ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión pública” (MIDEPLAN, 2022). 
 
Las metodologías para la formulación y evaluación de los proyectos de inversión pública, son generales y 
específicas con el fin de actualizar conceptos y procedimientos y éstas tienen presente la Gestión para 
Resultados en el Desarrollo (GpRD), inclusión social y análisis de riesgo considerando el cambio climático y 
aspectos de sostenibilidad.  
 
Muchos de los funcionarios públicos de las instituciones involucradas en el SNIP, han recibido durante años, 
capacitación en metodologías sobre la formulación y evaluación de proyectos de inversión pública, lo que ha 
permitido contar con mayor capacidad que incide en la calidad de los proyectos, capacitación que siempre ha 
sido un requerimiento fundamental en la gerencia pública para la buena ejecución y cumplimiento de los 
proyectos de inversión pública. Dicha capacitación, ha contribuido al fortalecimiento de una cultura de proyectos 
de inversión pública en el país. 
 
Por otra parte, el BPIP permite contar con información sobre todos los proyectos de inversión pública 
programados por las distintas instituciones públicas en función de las fases y sus etapas del ciclo de vida de 
los proyectos (preinversión, inversión y post inversión) respetando las normas técnicas y las metodologías de 
formulación y evaluación de proyectos emitidas por el SNIP.  
 
En la actualidad, el registro del BPIP es parcial, no cubre todo el Sector Público y además en el país existen 
otros registros de inversión pública también parciales, en instituciones como lo son el Ministerio de Hacienda, 
el Banco Central y la Contraloría General de la República.   
 
En conclusión, el SNIP es un instrumento de planificación que integra proyectos de inversión pública, rectorías 
sectoriales de planificación, instituciones públicas, instancias para la toma de decisiones al más alto nivel 
político e instancias presupuestarias del país. Es un sistema dinámico que toma en cuenta la evolución del 
gerenciamiento público en el país, así como también la planificación de la inversión pública sostenible para el 
desarrollo nacional, en un contexto de cambio climático y con condiciones de multiamenazas. Es una 
herramienta para la gestión pública y busca generar información oportuna y de calidad para la toma de 
decisiones. 
 
 

3. Retos del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) 
 
Durante los últimos años el SNIP se ha venido fortaleciendo mediante la elaboración y actualización de 
instrumentos normativos y metodológicos, así como mejoras en la capacidad técnica para acometer sus 
funciones; lo que le ha permitido ejercer una gerencia más eficaz y de calidad en la planificación de los 
programas y proyectos de inversión pública diseñados y ejecutados por las instituciones públicas.  
 
El carácter dinámico del SNIP al ir evolucionando con la realidad económica y social, así como con la 
gobernabilidad del país, impone la necesidad de seguir avanzando en aspectos que lo fortalezcan y le permitan 
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adaptarse a las nuevas situaciones, a través de nuevos instrumentos o la actualización de los vigentes como lo 
son los del ámbito normativo, de la planificación y la capacidad técnica tanto en la rectoría del SNIP como en 
las instituciones públicas. 
 
En el ámbito normativo, el diseño de política pública en inversión pública se verá fortalecido si se cuenta con 
una Ley de inversión pública que regule la inversión pública a nivel de todo el Sector Público, y que estandarice 
las distintas normativas existentes.  
 
La formalización de la existencia de un marco legislativo permitirá a MIDEPLAN ejercer la rectoría de la inversión 
pública en el país con mayor eficacia, teniendo en cuenta que se podrá disponer de mayores recursos 
financieros, técnicos y humanos para fortalecer el gerenciamiento que vele por el cumplimiento de la 
planificación y ejecución de la inversión pública requerida en el desarrollo nacional. 
 
El SNIP requiere contar con información consolidada sobre inversión pública que hoy está dispersa en 
diferentes instituciones; información que pueda servir a todas las instituciones involucradas en las estadísticas 
de inversión pública teniendo presente los distintos conceptos y tipos de inversión pública. Esto contribuye a la 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
También es importante fortalecer procesos de seguimiento y evaluación de programas y proyectos de inversión 
pública a nivel de capacitación, así como también a nivel de incentivar la realización de evaluaciones en las 
instituciones públicas. Los resultados de las evaluaciones permitirían mejorar la información para la toma de 
decisiones en todos los niveles de la planificación. 
 
Se debe trabajar en fortalecer a las instancias formadoras de capital humano en la inclusión formal de cursos 
en la temática asociada al cambio climático. Estos deben cumplir en contenidos, con lo que son las necesidades, 
imperativos y sostenibilidad del desarrollo y los procesos globales en marcha para la reducción y compensación 
de las emisiones de gases de efecto invernadero y de adaptación a las nuevas condiciones, entre estas los 
procesos de planificación de la inversión pública.  
 
En otro orden, se ha consolidado la tendencia entre los organismos internacionales de cooperación técnica y 
financiera de exigir la institucionalización del tema de gestión de riesgos climáticos y la incorporación de la 
variable de riesgos expresada en prevención y reducción de riesgos en los proyectos de inversión pública. 
Constituye un referente para los organismos de cooperación financiera la confiabilidad formal de los países en 
cuanto a su capacidad para pagar las deudas que se contraen. Esto es estimado a través de la evaluación 
Riesgos País, que realizan bancos internacionales y otras empresas financieras. El atraso por parte de los 
países en la incorporación de acciones que evidencien la protección de la inversión que se realiza en la 
generación de capital fijo va a representar un incremento de las tasas a las cuales se contraen deudas en el 
exterior y en su extremo puede representar la imposibilidad de acceder a estos recursos. 
 
El conocimiento holístico de las amenazas, y en particular las asociadas al clima, también debe ser un 
imperativo. Este enfoque y su identificación va a contribuir a formar criterio en los nuevos profesionales, 
facilitando y mejorando la toma de decisiones en el alto nivel político y técnico, cuando se trate de asignar 
prioridades con base en la instalación de un escenario y por la necesaria proyección hacia las nuevas 
modificaciones de las condiciones biofísicas en distintas regiones a lo largo del tiempo. La información 
cuantitativa tiene importancia estratégica para medir el desempeño de las variables relacionadas a las políticas 
públicas en los procesos de inversión en formación de capital fijo, bajo condiciones de amenazas naturales. Así 
también, la planificación queda en entredicho si esta no es sometida a los criterios que la información de calidad 



326

Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública 2023-2026

 
 

entrega sobre las variables sociales, demográficas económicas, productivas, financieras, ambientales, 
climáticas y tecnológicas que condicionan por una parte la factibilidad de los proyectos de inversión pública, así 
como también su viabilidad. 
 
El financiamiento es la piedra angular para abordar los problemas asociados a los riesgos y amenazas 
naturales. Debe demostrarse las ventajas y beneficios de invertir en estos temas, de manera de asegurar la 
coherencia entre el reconocimiento de la gravedad de las amenazas, con la posibilidad de realizar acciones 
orientadas a la reducción de riesgos a una escala que cubra todos los aspectos del desarrollo, entre ellos los 
procesos de inversión pública. 
 
El proceso de cambio climático es ascendente y la puesta en marcha de los mecanismos de retroalimentación 
positiva del cambio climático terminará imponiendo un ritmo de aceleración que será superior al crecimiento 
aritmético. Debe entenderse, en cuanto al contexto que definen los escenarios climáticos, que la estabilidad 
política, social y económica del país, dependerá de las previsiones que hoy se tomen ante las amenazas 
climáticas. 
 
En este contexto, el gran reto que tiene la inversión pública en Costa Rica en materia de infraestructura pública 
es garantizar la calidad y la continuidad de los servicios a la población, mediante la planificación y la 
construcción de infraestructura segura y sostenible; así como la generación de resiliencia para su recuperación 
efectiva y la adaptación a los eventos futuros. Esto exige adoptar medidas que permitan mejorar e incentivar la 
gestión correctiva y prospectiva del riesgo. Esta visión parte de un concepto de integralidad, donde la 
consideración de estos temas son parte fundamental del modelo de desarrollo que se necesita, basado en 
prácticas innovadoras y responsables que se orienten a la adaptación y transformación de cara a las 
necesidades de las futuras generaciones. 
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Agenda Nacional de Evaluación 

La función de seguimiento y evaluación se encuentra contenida en una serie de normas que van desde la 
Constitución Política, en su artículo 11; la Ley 5525, la Ley 8131; hasta los Decretos Ejecutivos 35755 y 37735. 
Este marco designa al Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (Mideplan), como rector del 
Sistema Nacional de Planificación (SNP) y del Sistema Nacional de Seguimiento y Evaluación (SINE), este 
último, busca promover la capacidad gerencial del sector público, priorizando el seguimiento y la evaluación del 
PNDIP. 
 
El PNDIP se estructura en el modelo de Gestión para Resultados en el Desarrollo (GpRD) que establece el pilar 
de seguimiento y la evaluación de las intervenciones públicas (planes, políticas, programas y proyectos). Las 
funciones de seguimiento y evaluación son complementarias; el seguimiento se centra en la realización de un 
análisis sistemático y periódico de la ejecución de una intervención mediante el conocimiento del avance de las 
metas anuales, metas de período, ejecución presupuestaria y demás elementos establecidos en el PNDIP. La 
evaluación es una valoración sistemática sobre algún aspecto (diseño, gestión, resultados) de las 
intervenciones públicas, ambas funciones contribuyen a: i) apoyar la toma de decisiones en la gestión pública 
basada en evidencia; ii) promover la mejora continua y el aprendizaje y iii) ampliar los mecanismos de rendición 
de cuentas disponibles. 
 

Seguimiento 
 

El Mideplan define el seguimiento como un proceso sistemático y periódico en la ejecución de una intervención 
pública para conocer el avance en la utilización de los recursos asignados y en el logro de los objetivos, con el 
fin de detectar oportunamente, deficiencias, obstáculos o necesidades de ajuste. La implementación del 
proceso de seguimiento ha establecido una serie de pasos que se presentan a continuación: 

AGENDA NACIONAL 
DE EVALUACIÓN
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Figura 6  
Pasos del Seguimiento 
 

 

Fuente: Mideplan, 2019. 

 

Para el PNDIP 2023-2026, el seguimiento se efectuará para las 7 metas nacionales, 48 metas sectoriales y 239 
metas de intervenciones públicas y de los recursos presupuestarios asignados para su consecución. 
 
Los Ministros(as) Rectores(as) remitirán oficialmente y de forma oportuna a Mideplan, la información sobre el 
avance y resultados de las metas sectoriales y de intervenciones públicas, con apoyo de las Secretarías 
Sectoriales, las Unidades de Planificación Institucional, Unidades Técnicas de las Instituciones, Unidades de 
Presupuesto, siguiendo los lineamientos y el instrumental metodológico suministrado oportunamente por 
Mideplan. La remisión de información se realizará en forma semestral y anual.  
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Seguimiento Semestral  
 
Las categorías de clasificación que a continuación se citan se utilizan en el seguimiento semestral, el cual 
corresponde al avance del cumplimiento de la ejecución de las metas de intervenciones públicas del 1 de enero 
al 30 de junio de cada año, (auto clasificación por los responsables de las metas). 

De acuerdo con lo 
programado Cuando el avance de la meta está de acuerdo con lo previsto. 

Con riesgo de 
incumplimiento 

Cuando el avance de la meta es menor a lo previsto y representa una amenaza 
controlable para su cumplimiento al final del año. 

Con atraso crítico Cuando el avance de la meta es menor a lo previsto y representa una seria amenaza 
para su cumplimiento anual. 

 

Seguimiento Anual 
 

Las categorías de clasificación que a continuación se citan se utilizan en el seguimiento anual, el cual 
corresponde al avance de la ejecución de las metas nacionales, sectoriales y de intervenciones públicas del 1 
de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Cumplimiento alto  Cuando el resultado anual obtenido en la ejecución de las metas del PNDIP es mayor 
al 90%. 

Parcialmente 
cumplida 

Cuando el resultado anual obtenido en la ejecución de las metas es entre el 89,99% 
y el 50%. 

No cumplida Cuando el resultado anual obtenido en la ejecución de las metas es menor o igual a 
49,99%.  

 

Por otra parte, el análisis y clasificación de las metas nacionales se realiza considerando la coyuntura y el 
contexto nacional e internacional. Asimismo, se presenta en el seguimiento anual, el avance en la ejecución de 
las evaluaciones definidas en la Agenda Nacional de Evaluación. 
 
El resultado del seguimiento se plasma en dos informes: semestral y anual, constituyéndose en insumo para 
brindar información relevante, sustentado en la evidencia real, fidedigna, clara, verificable, oportuna, que 
permita establecer las alertas que orienten a las autoridades competentes en la toma de decisiones; brindando 
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información que contribuye al fortalecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas del Gobierno, a los 
ciudadanos y la realimentación del proceso de planificación-presupuesto. 
 
El informe del primer semestre se presenta ante el Consejo de Gobierno para la toma de decisiones respectivas 
y queda a disposición de los entes contralores, fiscalizadores y de la ciudadanía. El informe anual es presentado 
ante el Consejo de Gobierno y por normativa legal (Ley 8131), es presentado a la Contraloría General de la 
República cada primero de marzo y remitido a la Comisión Permanente del Control de Ingresos y Gastos de la 
Asamblea Legislativa para el control político. Ambos informes son incorporados en la página oficial de Internet 
de Mideplan para el acceso y conocimiento ciudadano de los resultados. Además, los resultados del 
seguimiento de las metas nacionales, sectoriales, de intervenciones estratégicas son puestos a disposición 
mediante tableros de visualización e infografías, como herramienta para facilitar la comprensión y uso de la 
información para los diferentes usuarios. 
 
Mideplan, en el marco de los lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, programación 
presupuestaria, seguimiento y la evaluación estratégica en el sector público en Costa Rica, coordinará y 
orientará tanto técnica como metodológicamente el desarrollo del proceso de seguimiento, mediante 
lineamientos, guías e instrumentos metodológicos que emite anualmente la Unidad de Seguimiento y en él se 
dan los insumos para ejecutar el proceso,de seguimiento, disponibles en la página web de Mideplan. 
 

Evaluación 
 
La evaluación se conceptualiza como una “valoración sistemática sobre el diseño, la ejecución y los resultados 
de políticas, planes, programas y proyectos con base en un conjunto de criterios de valor preestablecidos. Esta 
valoración genera recomendaciones basadas en evidencias, para apoyar la toma de decisiones y mejorar la 
gestión pública” (Mideplan, 2017., p. 23). Para cristalizar dicha función dentro del PNDIP 2023-2026 se 
construyó una Agenda Nacional de Evaluaciones (ANE), que recopila las prioridades gubernamentales de 
evaluación de intervenciones públicas (políticas, planes, programas y proyectos).  
 
Se concibe como un proceso consciente, organizado y aplicado con una intencionalidad expresa para valorar 
un aspecto de las intervenciones públicas (su diseño, implementación y resultados) que genere evidencias para 
la toma de decisiones y permita ampliar los mecanismos de rendición de cuentas existentes en el país. Cada 
tipo de evaluación definido en la ANE seguirá el mismo proceso, estructurado en cuatro etapas como se ve 
reflejada a continuación y adaptando algunas actividades en función de la delimitación temporal, programática 
y metodológica prevista para cada uno de ellos.  
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Figura 7 
Proceso de evaluación 

Fuente: Mideplan, 2017. 

 
La agenda se realizó siguiendo una metodología específica elaborada por la Unidad de Evaluación del 
Mideplan, que establece el procedimiento a seguir por medio de una serie de fases y actividades. Esta 
metodología combinó una serie de elementos particulares para definir las intervenciones a evaluar en el 
período, como consideraciones políticas, características de las propias intervenciones (evaluabilidad, 
disponibilidad de recursos), vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), entre otros. 
 
Para este período 2023-2026 la ANE estará conformada por dos tipos de evaluaciones, cada uno con alcances 
y objetivos diferenciados, tal cual se muestra a continuación. 
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Figura 8 
Tipos de evaluaciones en la ANE 2023-2026 

 

Fuente: Mideplan, 2022. 

La implementación de la ANE se realizará de manera anualizada, previa coordinación entre el Mideplan y las 
Rectorías Sectoriales e instituciones involucradas en la implementación de las intervenciones, según los 
procedimientos establecidos en los instrumentos existentes. Mideplan coordinará y orientará tanto técnica como 
metodológicamente el desarrollo de los procesos de evaluación de cada una de las intervenciones públicas que 
la conforman. 
 
Para el desarrollo de las evaluaciones se establecerán -mediante intercambio de notas- los principales acuerdos 
sobre la organización, coordinación, recursos, compromisos y obligaciones de las partes y actores 
involucrados4. El desarrollo de cada evaluación implica que las instituciones ejecutoras, elaboren una 
Respuesta de Gerencia y un Plan de Acción para la implementación de recomendaciones sugeridas en el 

 
4 Por ejemplo: i) definir el equipo técnico de trabajo que acompañe y se encargue en conjunto con Mideplan, del desarrollo de la evaluación, ii) garantizar 
el acceso y suministro de la información necesaria y suficiente para la realización de la evaluación por parte del Mideplan y entidades contratadas (equipos 
evaluadores), iii) definir las personas que conformarán el Equipo Tomador de Decisiones. 
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informe final (Etapa IV del proceso de evaluación); las acciones centrales definidas se deben incorporar en la 
planificación institucional vigente para su ejecución y asegurar la disponibilidad de recursos. Este Plan de 
Acción deberá ser remitido al Mideplan, por medio y con el aval del Ministro(a) Rector(a) respectivo; el Mideplan 
solicitará informes de implementación del Plan de Acción, a cualquier entidad de coordinación establecida para 
tales efectos. 
 
En los lineamientos técnicos y metodológicos para la planificación, programación presupuestaria, seguimiento 
y la evaluación estratégica en el sector público en Costa Rica, emitidos anualmente se detallarán aspectos 
específicos para el desarrollo de los procesos de seguimiento y evaluación que se consideren convenientes.  
 
Evaluaciones de resultado 

Las intervenciones seleccionadas para evaluar sus resultados (productos, efectos e impactos) fueron 
propuestas por cada Rectoría Sectorial en el marco de la formulación del PNDIP, a partir de una serie de 
criterios predefinidos (1. Elementos de evaluabilidad, 2. Presupuesto, 3. Relevancia estratégica, 4. Vinculación 
ODS) y priorizadas a nivel nacional mediante la aplicación de los mismos criterios y sometidas a una validación 
al máximo nivel político (Ministra de Mideplan, Presidencia de la República, Vicepresidencias y Consejos 
Presidenciales).  
 
Se programa la realización de tres evaluaciones de resultados por año. Para garantizar una adecuada 
independencia y legitimidad, serán mayormente externas, las instituciones ejecutoras de las intervenciones 
públicas y el Mideplan dispondrán de recursos institucionales para su contratación y eventuales recursos de 
cooperación internacional. Se podrán presentar variaciones en la conformación de dichas intervenciones 
(intercambios, añadir, suprimir) siguiendo las pautas para modificar el PNDIP, brindando las justificaciones 
respectivas en cada caso particular. La conformación de las evaluaciones de resultados para el período se 
reseña a continuación: 
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Cuadro 3 
Agenda de Evaluaciones del PNDIP 2023-2026: Evaluaciones de Resultados 
 

 

 

Evaluaciones de diseño 

De las intervenciones contenidas en el PNDIP, el Mideplan seleccionará anualmente una serie de estas para 
llevar a cabo una evaluación del diseño (excluyendo los proyectos de inversión pública). Las instituciones de 
cada sector, también podrán proponer evaluaciones de este tipo a Mideplan, en tanto cumplan los criterios 
preestablecidos para ser incluidas. La finalidad de estas evaluaciones es aportar evidencia para optimizar el 
diseño de las intervenciones, logrando una planificación de mayor calidad apegada a los estándares básicos. 
Se estima la realización hasta 36 evaluaciones de diseño en el período, acorde a la siguiente programación:  
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Gráfico 8. Cantidad de evaluaciones de diseño proyectadas, según año 

 

Fuente: Mideplan, 2022. 

 
Estos procesos de evaluación se desarrollarán en un período temporal de seis meses donde se aplican 
metodologías de corte cualitativo (evaluaciones rápidas o de escritorio a partir de una revisión documental). La 
selección de las intervenciones estará concentrada en el Mideplan y se realizará considerando los siguientes 
criterios –de manera individual o combinados-: 
 

1. Grado de madurez de la intervención: Intervenciones que se formulen en el período (nuevas) y aquellas 
que su formulación haya sido a partir del 2020, es decir, que su planificación tiene una vigencia menor 
a 3 años. 

2. Nivel de avance bajo: Aquellas intervenciones que en los informes de seguimiento del PNDIP reflejen 
niveles de avance insatisfactorios, bajos o rezagos en el cumplimiento y las razones de ello apunten a 
aspectos programáticos o debilidades en la conceptualización de la intervención.  

3. Solicitud específica: la identificación de parte de un sector, institución, jerarca o actor específico que 
señale la necesidad de evaluar el diseño de alguna intervención del PNDIP. 

4. Evaluabilidad: Aquellas intervenciones propuestas para evaluar sus resultados que obtuvieron un 
puntaje “bajo” o “medio” de este criterio. 

 
Los resultados de dichas evaluaciones se deben visualizar en la planificación operativa de la entidad ejecutora 
de la intervención en el año siguiente de recibido el informe final, mediante la generación de acciones de mejora 
sobre el diseño de la intervención evaluada. La entidad respectiva deberá brindar la información sobre su Plan 
Operativo Institucional (POI), Plan Anual Operativo (PAO) o correspondiente que le sea requerida con el fin de 
dar cuenta sobre la incorporación de las recomendaciones de la evaluación. 
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